
DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEBOIOS ES SUSOEIOION.

Por un mes. .
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los .anuncios se insertarán ai 

precio de 3& cénts, por linea.

Las leyes y disposicioues generales del Go
bierno son obligatorias para cana capital de pro
vincia desde one se numican ortciaimento en 
eila.y desde cuatro diás después pura los dénias 
pueblos de la misma provincia. fVecreco d>¡ 28 de 
Noviembre de 183^7.'

Inmediatamente one los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e‘ste Boletín, dispondrán 
Que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO ES S

En la Imprenta y Ene 
nación del .rlosnicio pro 
de Valladolid. Palacio de 
ceientísima Diputación.

Las suscrieiones y anun 
servirán prévio pago adeh

mader- 
vincial 
la Ex-

cios se 
mtado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. ^B1. el S^ey y la l^eina Begente 

(q. D. g.) y su Augusta Beal familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 28 de Diciembre de 1886.)

Sección cuarta.

NuM. 2147.

Gahieran «vil is la pravinaia da VaUadalid.

Negociado 2.”— Orden 2^'ábhco.

Se ha fugado de Valencia el preso Pedro 
Arnal Perez, natural de aquella Capital, sol
tero, hornero, de 28 años, estatura un metro 
660 milímetros, pelo negro, ojos azules, nariz 
regular, barba poca afeitada, sin senas parti
culares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca, captura y remisión á este 
Gobierno, caso de ser habido.

Valladolid 27 de Diciembre de 1886.
£/ Gobernador, 

failli ^ailii.

Nu.M. 2.148.

Se han fugado de la cárcel de San Sebas
tian los presos Pedro Amestoy y Juan Danet, 
súbditos franceses, cuyas señas son las siguien
tes; el primero de 30 años de edad, estatura alta, 
bigote y pelo negro, cara ovalada, color bue
no, miope, viste chaqueta de paño azul, pan
talón de paño con cuadros y zapatos de tela 
con punteras de badana. El segundo de estatu
ra alta, pelo entrecano, ojos garzos, color mo
reno, barba cerrada entrecana, nariz y boca 
regular, chaqueta, chaleco y pantalón oscuro, 
sombrero hongo color verde.

Encargo á los Síes. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca, captura y remisión á este 
Gobierno, caso de ser habidos.

Valladolid 27 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

filan ^. ^niln.
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NúM. 2149.

Se han fugado de .Alemania dos italianos, 
llamado uno Domingo Zumino y otro cuyo 
nombre se ignora, que le acompaña; las señas 
del Zumino son: un metro y ochenta centí
metros, pelo castaño oscuro, usa barba, bigote 
y patillas, habla inglés, francés, italiano y 
purtugués y tal vez aloman; cuando desapa
reció llevaba sobretodo amarillo oscuro y som
brero de fieltro; el que le acompaña es de 
unos 40 á 41 años, estatura un metro ochenta 
centímetros, pelo negro, viste de negro.

Encargo á los Sres. Alcaldss, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad inte
resen su busca, captura y remisión á este Go
bierno caso de ser habidos.

Valladolid 27 de Diciembre de 1886.
£/ Gobernador,

NúM. 8037.

Sección de Fomento,—Ü'egociado loonies.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de la caza de pelo y 
pluma del monte «La Frontera,» perteneciente 
al pueblo de Olmos de Peñafiel, he acordado 
señalar el dia 7 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo con asistencia de un 
empleado del ramo de montes tenga lugar un 
segundo remate bajo el tipo de 35 pesetas y 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 24 de Diciembre de 1886.
Eí Gobernador, 

Jon JL ^TOL

Núm. 2152.

Alcaidía constitucional de 
"^TiUaiar.

Habiendo de formar el apéndice ai aniilla- 
ramiento de riqueza de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de la contri
bución territorial de la misma y año econó
mico de 1887 á 88, se hace preciso que todos 
los propietarios de fincas rústicas ó urbanas y

! de ganados de este término municipal que de- 
i ban cumplir con las obligaciones que les im- 
1 pone los artículos 45 al 58 dei reglamento pa- 
i ra la contribución territorial de 30 de Setiern- 
1 bre de 1885, lo hagan presentando las rela- 
| cienes en la Secretaría de este Ayuntamiento 
j antes del primero de Febrero próximo, si quie- 
j ren evitarse la responsabilidad prevenida en 
j el citado art. 45.

Se hace público en el Boletín oftcial de 
esta provincia para su conocimiento.

Villalar á 22 de Diciembre de 1886.—El 
| Alcalde, José Rodríguez.—Por su mandado, 

Ruperto Negro, Secretario.

Seccioix quinta

NúM. 2135.

¡ Don Antonio Orulion dei Bao, «lues de ins
trucción dei distrito de la Audiencia de 
esta Giudad de '^aiiadolid.

!. Cito, llamo y emplazo á Pedro, de oficio 
¡ jornalero, que se dice vivir en la Carretera de 
| Segovia de esta Ciudad, para qne en el tér- 
i mino de diez dias se presente en la cárcel de 
¡ Audiencia á disposición de este Juzgado en 

concepto de preso y á ser indagado bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo he 
acordado en la causa que contra él y otro me 
hallo instruyendo sobre lesiones y atentado á 
los vigilantes del ramo de consumos Mariano 
Sarmentero 3^ Toribio Gutiérrez, en ia que he 
dictado, auto de prisión contra el Pedro.

A la vez ruego á las autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca.y captura del Pedro cuyas señas se 
expresan á continuación, poniéndole caso de 
ser habido á mi disposición.

Dado en Valladolid á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis._  
Antonio Gullón.—Por mandado de S. Señoría, 
Pedro M. Sánchez.

Señas del Pedro.

Estatura alta; y viste blusa y bombacho 
azules, tapabocas de algodón claro y boina azul.
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Núm. 2102.

SjrSRGIGlO Æ:^FI«IAD© DB ISSS A 1886.

MES DE AGOSTO DE 1886.

O UE^Î T A. AOIOIOINAL.

C VENTA correspondiente à dicho mes, que yo V. Dámaso Marcos, Depositario de los 
fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreylo a lo prevenido en 48 
de la ley ele presuouesfos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre^ de ISQb, y en 
conformidad á lo que establece el art. 143 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha de la existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaré de mi cargo y en 
tas de los 'EstablecDnientos de Instrucción pública y de Beneficencia para el mes de 
Setiembre siguiente á saber:

C JNTIOO.

Primeramente son cargo doscientas dos mil novecientas sesenta y una pesetas trece céntimos, 
que resultaron existentes en fín dei mes de Julio anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo y relación que se acompaña bajo el núm. l.°...................................................

Son mas caigo en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrar se definiti
vamente el ejercicio del presupuesto de 1884 á 1885, según aparece^de la cuenta del mifcino 
mes. último del referido ejercicio, y ele la relación que se acompaña bajo el num. A .

Son mas cargo ochenta, y un mil setecientas sesenta y tres pesetas, treinta y tres céntimos 
á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi 
taria de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 8 relaciones de 
Cakuo que acompañan v acreditan los 30 cargaremes que he firmado, y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán em su día á la cuenta 
general á saber: ,

Por productos de las rentas y censos de la provincia, según relación num. 3............................. 
Por id. de poríazqos, pontajes y barcajes, según id., núm. 4......................................
Por id. de donatioos, ¿eyadós y -mandas, según id. num. 5. . , . ............................................
Por id. de recursos legates para cubrir el deceit^sQ^^un id. num. 6.........................................  
Por id. del recargo sobre la sal común, según id., núm. 7. .... .............................
Por id. del ramo de Instr-uccion puoHca, según id. num. 8  
Por id. del id. de Pene licencia, según id. núm 9. . . . . . • • • • • • • • ;..... •. •
Por id. del aumento al recargo sob/’c las contribuciones directas g la de consumos, según id.

número 10. .,...•••.-•/ .............................................................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. num. li. . . • • • • • . • • • ' Pj ‘ ' P,
Por id. de recargos exíretordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprenataas en ta

tarifa 1.^ de consumos, según idem núm. . .............................................................................
Por id." de empréstitos, según id. núm. 13.................................................................................
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14. . . . • ................................................
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. num. lo. ..... . . • • • 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos deo -presupuesto aaicional, según id. num. lo. 
Por id. de reintegros, según id. núm. 17......................................................................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 
Porloísuplinentos’ hechos por el presupuesto anterior de 18 ¿18 para mveiar las

cuentas de este mes respectivas al ejercicio corriente, según relación num. 19.. . .

Total cargo.........................................................................

Pesetas.

20296143

»
»
»

8849‘75
»
»

1341948

»
.X>

»
»

5585240 
245140

»
»

119040 

»

28472446
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Son data ochenta y cuatro mil doscientas sesenta y cinco pesetas, treinta y ocho céntimos satisfechas ñor 
mi en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, -corporaciones é individuos one Ve
nen senakdos haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan fas 
21 relaciones de Bata que acompañan y acreditan los 55 libramientos y demás documentos interveni
dos por et Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

Ï?ïî5

SECCICï PRIMERÍ DEUSESOPOESTO,
<3 ASTOS O Vî toïO ATOnlOS.

CAPÎ'I'ULO 1.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de exánien de cuentas municipales y de Pósitos, 
Según relación número 1........................................................

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y del Depositario de 
fondos provinciales, según relación núm. 2...................................

Idem por obligaciones de las comisiones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3........................ ...........................................  

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación núm. 4. -...................................

Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin
cia, según relación núm. 5.............................................................

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corres
ponde á la provincia, según relación número 6.........................

CAPÍd'ULO ÍI. —Servicios GENERALES.

Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. 7..................
Idem por id. del servicio de bagajes, según relación núm, 8. . , .
Idem por id. de impresión y publicaciondel Boletín O/ícíal según

relación número 9....................................................... ....
Idem por id. de elecciones de diputados provinciales, según relación 

núm. 10.............................................................................................
por id. ídem de calamidades públicas, según relación número 11. .

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva
ción de los camino,s, barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12. . . . 

Ídem por gastos de reparación y conservación de; las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas, según relación nú
mero 13 

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en 
esta capital, según relación núm. 14.. •........................................

Idem porhd- de reparación y conservación de las fincas provincia
les, según relación núm. 15..................... ......................................

CAPÍTULO ÍV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen 
á la provincia, según relación nún. 16........................................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según relación núm 17.........................

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en 
según relación núm 18...............................

Ídem por iniporte de las obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización, según relación núm 19.. •.....................

Pd-m por déudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia, 
según relación núm. 20........................................... . . , .

r©rsonal. Material. 01 OT.ATj

Pesetas. lesetas. Pesetas.

»
» »

»

»
175'00 175'00

»

»

»

»

»

»

»

»

814T7 81-1

»

» »

»

»

»

»

» 1

» A

» N
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Personal. Material. TOt AlO.

Pesetas, Pesetas, Pesetas,

CAPITULO V.—Instrucción pública.

•Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21...................................................... >> » »

Idem por id. del Instituto de 2.‘* enseñanza, según relación núm. 22. »
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras según 

relación núm. 23.................................................................................... » »
Idem por sueldos del Inspector provincial de primera enseñanza, 

según relación núm. 24......................................................................... » » »
Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según 

relación número 25.................. ............................................................... » 305^34 305'34
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación núm. 26. . » » »
Idem por id. del Museo provincial, según relación núm. 27. . . . » » »

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta projgincial de Beneficencia, 
según relación núm. 28........................................................................ » »

Idem por id. de los Hospitales de esta provincia, según relación 
número 28. ............................................................................... 15311*66 15311'66

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28.
Idem por id. de las Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . . » 20475'61 20475'61
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28.
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re

lación número 28....................................................................................

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29................... »
Idem por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30. » - »

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho iior gastos de esta clase, según relación número 31. . . . 195'50 19'5'50

SEaVNT)Æ SECCION.

o.vs’ros voiuUíN^rAnios.

CAIMJ’ULO L—Fundación y construcción de nuevos

ESTASILECIMIENTOS.

Satisíecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm.32..................................................................................................... » 22500*00 22500'00

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete
ras comprendidas en el pian general del Gobierno, según relación 
número. 33..............................................................................  . . . » » »

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación núm. 34................ 2730'84 2 ? u0’84

CAPÍTULO ÍH.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35...........................   . . . » 268'10 268'10

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés 
provincial, según relación núm, 36. . . . . . . » »
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284724’461
84265‘38

TERCERA. .SECCIOR".

OASTOS .AOÍOIOIVALES.

Personal.

JPeaei&s.

Aíaterial.

Petetas. P»seii(s.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre de 1885 según relación núm. 37. » » »

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la mis
ma fecha, según relación núm. 38................................................. » 2000'00 2600'00

B^IKT^GBOS
Satisfecho por dicho concepto según relación núm. 39..................... » >

movsmiSKTo b^ rosfoos.
Por remesa de esta Depositaría á los establecimientos de Instrucción 

pública y de Beneficencia, según relación número 40................. » 1190410 1190'00

18298'46

Por los suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las 
cuentas del presente mes respectivas al del ejercicio corriente de 

1886 à 1887, según relación-núm. 41........................» 18298'46
Total data......................................■ » 84265'38 84265'38

RESTTMERT. , PESETA.S. Pesetas.

Importa el CARGO 
ídem la DATA. .

/Saldo ó existencia para el si^

CLASIFICACION DE LA E

zdenle mes de /Sefiemére. . , .

XISTENCIA. !

200459 ‘081

En la Depositaría de mi cargo:........................
En el Instituto de segunda enseñanza. . . .
En la Escuela Normal de maestros....................
Enia id. id. de maestras. ....
En la Academia de Bellas Artes..........................
En la Junta provincial de Beneficencia. . .• .
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección
En el Hospicio Provincial....................................

í 195566819

64T0' 200459T8

»
»

(5 8

IGUAL

De manera que importando ei CARGO la cantidad de doscientas ochenta, y cuatro mil setecientas veinti
cuatro pesetas cuarenta y seis céntimos y la DATA la de ochenta y cuatro mil doscientas sesenta y cinco 
pesetas treinta y ocho céntimos, según aparece de los documentos que se enumeran en las 30 relaciones res-- 
pectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Agosto próximo pasado la can
tidad de doscientas mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas ocho céntimos, en los términos^que anarecen 
de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del 
corriente mes de Setiembre para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y 
entender salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo ea Valladolid á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—El Depositario de fondos provinciales, Dámaso Márcos.
Don Eulogio Varela Vieytes^ Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia.
-Cmmpico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 

del Ríiglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de la Contaduría de mi cargo,_ siendo la existencia que. ea ella se figura la misma que aparece 
del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Julio último, cuya acta firmada por el Sr. Ordenador 
de pago.s, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, se halla extendida el fólio 19 deí libro 
correspondiente p la cual, me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid á 
veintiséis de Setiembre de mil ochocientos ochenta y seis.—Eulogio Varela.—V.° B.° El Ordenador de pa
gos, Ruperto Diez. .
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I5on Manuel Villazán y Pulgar, ^uez mU’ 

nîcipal y de primera instancia del dlsirî= 
to de la Audiencia de esta ciudad por em 
fermedad del propietario.

Hago saber: Que el dia once de Enero pró
ximo venidero y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública subasta de 
los instrumentos de música que despues se re
señarán, la cual viene acordada en expediente 
ejecutivo propuesto por el procurador D. Fa
cundo Grande, en nombre y representación do 
los Sres. Rayuard y Maseras del comercio de 
Barcelona; contra D. Federico Martínez, que 
lo es del de esta ciudad, sobre pago de cuatro
cientas sesenta y dos pesetas, siete céntimos, 
intereses y costas; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Manuel Villazán Pulgar.—Por mandado de 
S. S.^, Agapito González.

Jÿfectos objeto de la subasta.

Pesetas.

1 ." Un piano oblicuo de la Fábri
ca de Erard, tasado en.......................

2 .° Otro ídem medio oblicuo, 
tambien de Erard, en..........................

■ 3." Un armonio de cinco octavas, 
siete registros, madera roble de la 
Fábrica de Manpreytí, en.................

4 .® Otro idem de cuatro octavas, 
madera roble barnizada y de la mis
ma Fábrica, en...................................

5 .'’ Cua,renta violines con arcos 
imitaciones Shadivasius Amatti y 
Guarniciones, de.los cuales, quince 
están tasados á cincuenta pesetas 
uno, otros quince á sesenta y los diez 
restantes á setenta y cinco pesetas 
uno, que suman un total de.

6/ Ocho onovones, marca «Fede
rico Martínez, Valladolid,» de metal 
dorado á cincuenta y cinco pesetas 
uno, que suman un total de.. . 

1750

1500

625

200

2400

440

6915Total pesetas.

zl dverienda.

Para mas antecedentes, se hallan los efec
tos que quedan reseñados, en el comercio de 
D. Federico Martínez, Plazuela de la Libertad 
Almacén de Pianos.—Gonzalez.

NuM. 2.144.

^on Antonio Guilón del Hio, ^uez de ins-” 
truccion del distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza á Felipe de San José, natural de 
Velliza, de oficio panadero, sirviente que ha 
sido de D. Manuel Veloz, de esta ciudad, y hoy 
de ignorado paradero, para que denti'o del tér
mino de cinco dias se presente ante este Juz
gado á prestar indagatoria en causa que por 
el mismo se instruye por sustracción del im
porte de panes de la pertenencia de mencio
nado Sr. Velez, pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez intereso á todas las autoridades, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de referido sujeto poniéndole caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintidós de Diciem- . 
bre de mil ochocientos ochenta y seis.—-Anto
nio Guilón.—Ante mí, Pedro M. Velasco.

NúM 2.150.
Bon Antonio Gullón del Mío, ^uez de Ins

trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Cesáreo Blanco, 

cabo de vara que fue del penal de esta ciudad, 
para que se presente á declarar ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia de este Terri
torio á las once y media de la mañana de los 
dias veinte y veintiuno de Enero próximo, 
bajo el apercibimiento que establece el núme
ro quinto del artículo ciento setenta y cinco 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, por 
darse comienzo á las sesiones del juicio oral ya 
abierto en la causa que sobre asesinato y aten
tado pende ante dicha >Sala contra Antonio

Dado en Valladolid á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis.—• 
Antonio Gullón.—Por mandado de 8. 8.“, 
Miguel Pedrosa.
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«1)0 fflClPÁL DEI DISTRITO DE LA PLAZA.

SSTA^SWra^TOS registrados en este Juzgado du
rante la ^.^ decena del mes de Diciembre de 1886.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
HAOIEOS SIN VISA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

18 
ainDas 
clases.

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

g 4 6050 có $ o
§ i

60
O

ÎÏ3
Es o 
t^

— — — — — — — — — — —

11 1 4 5 » » » 5 » » » » » » »
12 » I r » 1 » » » » » » »
13 1 4 5' » » » 5 » » » » » » » » !
14 I 2 » » » 2 » » » » » » » »
15 » 1 P » » » 1 » » » » » » »
16 » 1 L » » 1 » » » » » » a
17 1 6 7- a » » 7 » » » » » » ' » »
18 1 1 a » » 2 » » » a » »
19 6 2 8 » » » 8 » » » » » » » »
20 » 2 2 » » » 2 » » » » » » »

» » » » » » » » » » » » » » » »
— — t — — — —' — — ;— —■ — — —

Total.. 11 23 o -í! » » » 34 » » » ¡ »
1

» ?> »

Valladolid 21 de Diciembre de 1886.—El Juez mu
nicipal, Castor San José Rodriguez.

JraSADO MDMCIPAL
DEL

D^Tn^OOS^US registradas en 
este Juzgado durante ia 2.^ de
cena del mes de Diciembre de 
IBS®, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

FALLECI DOS.

VARONES. HEMBRAS.

ío 60 • L 1 «0 TOTAL
DIAS. S '§ 1 g 1

5 S g Ú ¿ § general
----------------- ----

2 » 1 3 » »1 1 4
! 12 1 » » 1 » » » » 1

T3 1»» 1» » 1 1! 2
14 '1 » » 1| » » » » 11
13 2 » »■ 2 1 1 » 2' 4 i
16 » » » » 1 » 1 2 2 i

1 17 ’3¡» » 32 1 » 3 6
.18 il!» » 11 »» 1 2
19 » » I 113 » » 3 4
20 2 1 » 311 .'>12 .5

» » » » »1 » » » » »
—

Toial.. 13 1 2 16 9 2 4 1.5 JL

Valladolid 21 de Diciembre de 
1886.—El Juez municipal, Castor 
San José Rodríguez,

Sección sexta.

Csütro üsíYsrsal ds Hsgocios
Y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS 

l^stabbdd© ea ValbdoOd 
Director-ProDietario, d. salustiano reiwoso.

Oficinas, calle áe ESGUEVA, núm. 14, principal.

Esta casa, mejor ciméntada que ninguna 
otra conocida en esta población y que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga de la representación de 
Aytui ^amientos, administraciones de fincas, 
encargos de venta ó compras, subastas, eos 
bros, y pagos, gestion de toda clase de asun
tos administrativos, gubernativos, judiciale- 
ó extrajudiciales, y se hacen operaciones d- 
testamentaría con la mayor brevedad y ecoe 
immía. Pidanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente.

CHGSEHTC UNIVERSAL 
para la curación de las enfermedades de la 

p)iel, cualquiera sea su naturaleza.
Superioridad de este ungüento sobre todos 

los demás. El Ungüento universal^ cuyo cali
ficativo es, al parecer, un alarde, cura radi
calmente cuantas afecciones se presenten en 
la piel 3?" tejidos externos, es decir, que per
tenezcan á la mal llamada Patología, eceterna 
ó Quirúrgica, cualquiera sea su estado y con
diciones; tiene además en alto grado la pro
piedad de hemostático y la no menos impor
tante de parasiticida, asi que lo mismo que 
evita la hemorrágia procedente de una heri
da, cura radicalmente la tiña favosa. Es el 
mejor medio para curar las úlceras patónicas, 
los panadizos, el lupus, el eczema, etc., etc.

Punto de venta: Farmacia de Velasco, Vi
llagarcía de Campos.
Imprenta y Encuauerisacjon del Bospicio pkoyíncial
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